REF: RETENCIONES.

  

Asunción, 10 de setiembre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 039 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: Con relación al expediente Nº XXXXXXX, el Lic. XXXXXXXXX, Director XXXXXXXXXX de la XXXXXXXXXXXX , expone cuanto sigue: “… tiene el agrado de dirigirse a Usted con el objeto de efectuar consulta vinculante acerca del alcance de las retenciones al personal contratado de la Administración Pública, teniendo en cuenta lo dispuesto por Resolución Nº 1193 emanada por la máxima autoridad de esta Institución y cuya copia se anexa… En tal sentido, solicito determinar la procedencia o no de la retención impositiva en los siguientes casos: 1) JORNALES: CUYOS BENEFICIARIOS PERCIBEN UNA REMUNERACION MENSUAL INFERIOR A UN SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE Y QUE FUERON BENEFICIADOS CON UNA REMUNERACION ADICIONAL EN CONCEPTOS DE “BONIFICACION MENSUAL” Remuneración Mensual: Gs. 1.200.000, Bonificación Mensual: Gs. 240.000… Observación: se deberá tener en cuenta que debido a la naturaleza de las remuneraciones, las mismas serán liquidadas en planillas independientes e imputados en el mismo Objeto del Gasto 144, como  lo establece el Decreto Reglamentario Nº 8885/07 de la Ley Nº 3148/06… 2) JORNALES: CUYOS BENEFICIARIOS PERCIBEN UNA REMUNERACION MENSUAL SUPERIOR A UN SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE Y FUERON BENEFICIADOS CON UNA REMUNERACION ADICIONAL EN CONCEPTO DE “BONIFICACION MENSUAL”, Remuneración Mensual: Gs- 1.600.000, Bonificación Mensual: Gs. 320.000… Observación: se deberá tener en cuenta que debido a la naturaleza de las remuneraciones, las mismas serán liquidadas en planillas independientes e imputados en el mismo Objeto del Gasto 144, como lo establece el Decreto Reglamentario Nº 8885/07 de la Ley Nº 3148/06… Sin otro particular y en espera de una respuesta favorable a lo solicitado, aprovecho la oportunidad para saludarla muy atentamente…”. Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, de la consulta objeto de la presentación por parte de la Dirección de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la misma tiene que ver con la correspondencia o no de las retenciones impositivas al personal contratado del XXXXXXXXXX, quienes fueron contratados en virtud a lo establecido por la Resolución Nº XXXX/XX de la XXXXXXXXXXXXXXX, cuya copia es adjuntada a fs. 2/9 (dos al nueve) de estas actuaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Argumenta la Dirección recurrente que en virtud a la resolución citada fueron contratados determinadas personas a efectos de prestar servicios a la Administración Pública, algunos de los cuales percibirán una contraprestación (remuneración mensual) inferior al salario mínimo más una bonificación mensual adicional y otros percibirán una contraprestación superior al salario mínimo percibiendo igualmente una bonificación mensual adicional. –(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Que, realizando un análisis a priori de los contratos autorizados por la Resolución  C.S.J. Nº XXXX/XX, se puede inferir que los mismos; no incluyen el Impuesto al Valor Agregado por dentro, hipótesis sustentada, en la aplicación analógica del criterio establecido por la Subsecretaría de Estado de Tributación, que se ha expedido con relación a consultas efectuadas referentes a los honorarios profesionales y/o salarios regulados en la Ley Nº 3.148/06 “Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2007” y su Decreto reglamentario Nº 8.885 referente a prestación de servicios de Consultores Nacionales e internacionales; si éstas remuneraciones u honorarios profesiones incluyen o no el Impuesto al Valor Agregado, estableciendo que la base imponible para el Impuesto al Valor Agregado, se constituye con el precio neto devengado y todos los demás importes cargados al comprador (en el caso de servicios, el prestatario) entre los que se incluyen los impuestos que gravan la operación  EXCLUIDO EL IVA, es decir el IVA debe ser abonado por la entidad contratante de los servicios; en razón de que el Impuesto al Valor Agregado, no forma parte ni constituye salario alguno; salvo caso, que en los respectivos contratos de prestación de servicios  firmados por el XXXXXXXX con cada una de las personas contratadas; se establezca expresamente que los salarios (incluidas las bonificaciones) referenciados por el XXXXXXXXX en su nota, incluyen el impuesto al Valor Agregado (IVA) por dentro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Realizada la aclaración de referencia, corresponde analizar el fondo de la cuestión planteada por la Dirección XXXXXXXXXXXXXX de la XXXXXXXXXXXXX en el sentido de la procedencia o no de la retención al personal contratado de la Administración Pública. Tratándose particularmente de prestación de servicios de carácter personal, las retenciones mencionadas refieren específicamente al Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, en primer término, debemos recurrir a las disposiciones del artículo 79º de la Ley Nº 125/91 (texto actualizado) que establece lo siguiente: “Contribuyentes. Serán contribuyentes. a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos...”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el art. 82º del mismo cuerpo normativo, dispone: “Base imponible. En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada”. En virtud a dicho precepto legal, debemos considerar, que tanto el salario mencionado por la entidad recurrente, así como la bonificación mensual establecida (independientemente a la nomenclatura recibida, dado que la totalidad, constituye el precio de venta del servicio a los efectos impositivos), deben ser considerados en su totalidad a los efectos de establecer la base imponible del IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, en lo que tiene relación específicamente al marco impositivo del personal contratado de la Administración Pública; la Resolución SET Nº 346/06 “POR LA CUAL SE ACLARA EL REGIMEN DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS FISICAS QUE EN SU CALIDAD DE CONTRATADOS YA SEAN PROFESIONALES O NO, PRESTAN SERVICIOS A LA ADMINISTRACION PUBLICA”, establece lo siguiente: art. 1º; “INSCRIPCION. Las personas físicas sean o no profesionales y que presten servicios personales a la Administración Pública en calidad de contratados; deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, y en consecuencia estarán sujetos a los deberes formales y a la liquidación y pago del IVA, de acuerdo a los siguientes criterios: a) PERSONAS FISICAS NO PROFESIONALES. Siempre y cuando la sumatoria de todos sus ingresos devengados desde el inicio de su relación contractual supere en promedio a un salario mínimo mensual vigente para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. A dichos efectos para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán prorratear hasta el 31 de diciembre todas las remuneraciones devengadas con relación al tiempo de vigencia del contrato de trabajo regido, por cada ejercicio fiscal… En caso de renovación del contrato respectivo, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán prorratear hasta el 31 de diciembre las remuneraciones devengadas en el contrato original firmado a inicio del ejercicio incluido lo devengado en la renovación. Si de la operación efectuada resulta que la persona física se convierte en contribuyente del impuesto, deberá proceder a su inscripción dentro del plazo de 30 días de la firma de la renovación del contrato… b) PROFESIONALES UNIVERSITARIOS NO INSCRIPTOS, adquirirán el carácter de contribuyentes del IVA cualquiera sea el monto de remuneraciones percibidas; debiendo dar cumplimiento a dicha obligación formal dentro del plazo comprendido en el art. 4º de la presente resolución”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a las retenciones, el art. 3º de dicha resolución establece: “APLICACIÓN DE LAS RETENCIONES. Las personales físicas, contratados de la Administración Pública afectados por la presente Resolución, quienes hubieran sido objeto de las retenciones del IVA establecidas en el Art. 9 num. 1 del Decreto nº 6806/05; imputarán a su favor dicho importe retenido, en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fuera practicada la retención. A dichos efectos los citados contribuyentes deberán emitir su Factura correspondiente a la dependencia Administrativa en la cual estén prestando sus servicios, la que deberá entregar el Comprobante de retención correspondiente”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado, el artículo 12º de la Resolución Nº 452/06 “POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGRPOECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS”, establece también el siguiente procedimiento: “RETENCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL PERSONAL CONTRATADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.- Las retenciones al personal contratado de la Administración Pública comprendido en la Resolución Nº 346/06 por concepto de Impuesto al Valor Agregado, por parte de las entidades señaladas en el Art. 9º, num. 1) del Decreto Nº 6806/05, procederá siempre que el monto total de la operación, sin el IVA, sea superior a un salario mínimo mensual vigente a la fecha de pago para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. Cuando el personal contratado emita y entregue el Comprobante de Venta correspondiente a la prestación del servicio, el importe a retener será del cincuenta por ciento (50%) del IVA incluido en el citado Comprobante de Venta, debiendo el prestador del servicio cumplir con las demás obligaciones relativas a la liquidación del impuesto y la presentación mensual de las declaraciones juradas conforme al Régimen General… En cambio, quienes presten exclusivamente dicho servicio personal a la Administración Pública y el monto de la operación supere el establecido en el párrafo precedente, podrán optar por no inscribirse en el RUC y en consecuencia quedarán eximidos de la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar las declaraciones juradas mensuales, en cuyo caso el importe a retener será de ciento por ciento (100%) del Impuesto al Valor Agregado, constituyendo dicho pago único y definitivo para el retenido… En todos los casos indicados en los párrafos anteriores, la entidad pagadora registrará la retención practicada y su importe en la respectiva “Liquidación de sueldos”, registro que surtirá los mismos efectos que el Comprobante de Retención a que se refiere el Decreto Nº 6539/05”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, siempre y cuando los salarios y bonificaciones mensuales referenciados por el XXXXXXXX ya contengan por dentro el respectivo Impuesto al Valor Agregado (IVA), será de aplicación la mecánica siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. En el caso de que los prestadores de servicios (contratados) sean profesionales universitarios, serán contribuyentes del IVA independientemente al monto de sus ingresos y deberán inscribirse como tales en el Registro Único de Contribuyentes, debiendo éstos emitir sus respectivas facturas por dichas remuneraciones; procediendo de igual manera, la retención del treinta por ciento (30%) del IVA incluido, por parte del XXXXXXXXX, y debiendo emitirse también el respectivo Comprobante de Retención por parte de este último

2. Para el caso de que la prestación de servicios (contratados) sea realizada por personas físicas que no sean profesionales universitarios adquirirán la calidad de contribuyentes del IVA, siempre y cuando superen en promedio mensual el salario mínimo establecido para actividades no especificadas (excluido el IVA); los mismos, si optaren por no inscribirse en el RUC, no tendrán obligación de emitir Comprobante de Venta alguno; ni tendrá obligación de realizar presentación de Declaraciones Juradas; procediendo consiguientemente la retención del cien por ciento (100%) del IVA por parte del XXXXXXXXX, surtiendo la respectiva Liquidación de Sueldos (en el cual se encuentre consignada la respectiva retención), como suficiente Comprobante de Retención. 

3. En el caso de que la prestación de los servicios de referencia, sean realizados por personas físicas que no son profesionales universitarios, y el monto de sus remuneraciones, no supera en promedio, el salario mínimo mensual, entonces los mismos no son contribuyentes del IVA, y consecuentemente no procede ningún tipo de retención en sus remuneraciones. 

4. En todos los casos deberá considerarse el monto de la remuneración mensual, así como la bonificación mensual y todas las demás cargas incluidas en el precio de la prestación del servicio respectivo. 

Por último, para el caso de que en los contratos de prestación de servicios firmados entre el XXXXXXXXXXX y los contratados, no se establezca que las remuneraciones y bonificaciones mensuales referenciados por el XXXXXXXXXX en su nota, incluyan el Impuesto al Valor Agregado, entonces consideramos de aplicación también, el criterio técnico sustentado por la Subsecretaría de Estado de Tributación con relación a los salarios y remuneraciones de los contratos regidos para consultores nacionales y extranjeros, y en consecuencia, el respectivo Impuesto al Valor Agregado, debe ser soportado por la entidad contratante de los servicios, en este caso el XXXXXXXXXXX y consiguientemente adicionado al monto de las remuneraciones y bonificaciones citadas, y posteriormente aplicar el procedimiento descripto líneas más arriba. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., JOSE MARIA ROJAS CARDOZO Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 10 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
